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RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 027-2022-IIAP/OA/UFP 

 
Iquitos, 27 de julio de 2022 

 VISTOS: El MEMORÁNDO N° 199-2022-IIAP/PE/GG de fecha 27/07/2022, del 

Gerente General del IIAP, sobre encargo temporal de las funciones de Coordinador de 

la Unidad Funcional de Difusión al servidor Alesandro Aaron Tuppia Zevallos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante CARTA N° 071-2022-IIAP/OA/UFP de fecha 22/07/2022, se 

aceptó a partir del 25 de julio de 2022, la renuncia a la condición de trabajador del 

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana del Lic. Francisco Antonio Gallo 

Infantes, en el puesto de Especialista en Difusión y Plataforma de Atención al Cliente, 

quien venía encargándose de las funciones de Coordinador de la Unidad Funcional de 

Difusión;  

Que, mediante el Memorando de Vistos, el Gerente General del IIAP solicita al 

Jefe (e) de la Oficina de Administración, el encargo temporal de las funciones de 

Coordinador de la Unidad Funcional de Difusión al servidor ALESANDRO AARON 

TUPPIA ZEVALLOS, en adición a sus funciones de Editor Audiovisual, a partir de la 

fecha hasta que se contrate un profesional en reemplazo del Lic. Francisco A. Gallo 

Infantes;  

De conformidad con lo establecido por el artículo 11 del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 

modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 065-2011-PCM, los trabajadores 

bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique la variación de la 

retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la 

entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las siguientes acciones 

administrativas de desplazamiento de personal: a) La designación temporal. b) La 

rotación temporal y c) La comisión de servicios; y 

En uso de las facultades establecidas en el artículo 4 de la Resolución 

Presidencial N° 002-2022-IIAP-PE de fecha 06/01/2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- ENCARGAR temporalmente las funciones de Coordinador de la 

Unidad Funcional de Difusión al servidor ALESANDRO AARON TUPPIA ZEVALLOS, 

en adición a sus funciones de Editor Audiovisual, desde el 27 de julio de 2022 hasta 

que se contrate un profesional para hacerse cargo de la citada Unidad. 
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Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Jefatural a la Gerencia General y 

al servidor citado en el artículo precedente. 

Artículo 3.- Disponer que la Unidad Funcional de Informática y Redes, 

publique la presente Resolución Jefatural en el portal institucional (www.iiap.gob.pe). 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

  
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 ------------------------------------------- 
   TEODORICO JIMENO RUIZ 
                 Coordinador 
  Unidad Funcional de Personal 
      Oficina de Administración 
  Instituto de Investigaciones de la  
             Amazonia Peruana 
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